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ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
QUE CELEBRARÁ EL AYUNTAMIENTO PLENO, EL DÍA 3 DE MARZO DE 

2011 A LAS ONCE HORAS

ÁREA DE GOBIERNO

A) APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

PRIMERO.- Acta de la Sesión del Ayuntamiento Pleno de fecha 3 de febrero de 
2011.

B) PARTE INFORMATIVA.

SEGUNDO.- Dación de cuentas de las actas de la Junta de Gobierno Local 
celebradas desde la sesión del  31 de enero al 21 de febrero de 2011.

TERCERO.- Dación de cuentas de diversas Disposiciones Legales aparecidas en los 
diarios oficiales.

C) PARTE DECISORIA.

AREA DE HACIENDA Y CONTRATACIÓN

CUARTO.- Dación de cuentas de la liquidación del Presupuesto del Ejercicio 2010, 
así como de los informes preceptivos emitidos por la Intervención de Fondos con 
motivo de la misma.

AREA DE DESARROLLO URBANÍSTICO Y FOMENTO

QUINTO.- Dictamen de la Comisión Informativa de fecha 21 de febrero de 2011, 
relativo a la aprobación inicial de la innovación al Plan General de Ordenación 
Urbanística formulada por Loymar Inmobiliaria del Sur S.L. (Expte. I 1/10).

SEXTO.- Dictamen de la Comisión Informativa de fecha 21 de febrero de 2011, 
relativo a la aprobación inicial de la innovación al Plan General de Ordenación 
Urbanística formulada por Hortiagrícola S.L (Expte. I 2/10)

SÉPTIMO.- Dictamen de la Comisión Informativa de fecha 21 de febrero de 2011, 
relativo a la aprobación inicial de la Ordenanza Reguladora de Circulación de 
Peatones y Ciclistas por espacios libres.



OCTAVO.- Dictamen de la Comisión Informativa de fecha 21 de febrero de 2011, 
relativo a la recepción formal del inmueble AIN001176 de 12,16 m2 de superficie, 
colindante al Callejón El Silencio de Roquetas de Mar (Expte. 10/11-P).

NOVENO.- Dictamen de la Comisión Informativa de fecha 21 de febrero de 2011, 
relativo a la mutación demanial subjetiva del inmueble INM001927, destinado al 
Consultorio de Cortijos de Marín de Roquetas de Mar (Almería) (PT04-09-042).

 D) MOCIONES

DÉCIMO.- Moción del Grupo Socialista relativa a la adopción de Medidas por la 
Igualdad desde el Ámbito Local.

 E) RUEGOS Y PREGUNTAS.

Roquetas de Mar, a 1 de marzo de 2011
EL ALCALDE-PRESIDENTE

Gabriel Amat Ayllón


